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MONTALVO.
EN EL PLEYTO

C O N
LOS BIENES DE IVAN AGVSTIN
de Montaluo

j fobre que fe le dé aumen-
to de alimentos:

Y C O N

EL DOCTOR IVAN DE SALINAS,
Administrador de los dichos bienes.

AV n qjv e el refpondera dos papeles, que
por parte del Dodbor luán de Salinas fe há
dado,necelsitauade mtxcha digrefsió, af-

íi porque en el vno fe aduierten en el he-
cho muchas curioíidades, como porque en el o-

tro fe difcurre en el derecho con mucha agude-
za,como lo cóprueuantandodfcos Padres Theo
logosjcon todo eíío medido efte papel có el cau
dal del ingenio que le efcriue,y con el de la par-
te que defiende,es preciío que fea corto.

' Y porque fe procede con mucha variedad en
el hecho,afsi omitiendo en el muchas cofas, quq
neceífario requiruntur ad facSti inteligentiam,&
inris decilionem, como aífentando por cofa cóf-

A tante

/
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tante la que carece de relación verdadera, fe pro

podra en efte Tolo, lo que ton variedad fe ha fu-

puefto, con que todas las comprouaciones de

papel contrario quedarán interpretadas, y có el

crédito que merecen para el calo que fe les con*

fultó, pero no para el pleyto de don luán de

Montaluo.. \\

Lo primero fe omite, o alómenos no fe fu po-

ne con toda claridad,q auiendo puefto don Iuafl

de Montaluo efta demanda de aumento deali'

mentos en ¿j. de Mar^o del año paitado de 628.

y auiendolaprofegnido,en 18. de Abril del año

fíguiéte de <S^o.y notificadofe en vno, y otro db

al dicho Doétor Salinas:el qual eftauapoíteyefl

do , e tenia en fu poder todos los bienes del di'

cho luán Aguítin deMontaluofu padre
5 y auié-

dofe comentado a defender , intentando diuer-

fas excepciones dilatorias, como fue la declina-

toria de la jurifdiccion Real,y pretender,que eU

cafo q fe pudielTe poner la dicha demanda
,
aui*

de fer en pleyto a parte, intentando afsi mifmo,
que el no lo era para reíponder

;
porque folo erí

albazea
, y admini tirador de los dichos bienes»

hafta que con efedto fe cumplidle la voluntad

de!teftador,y que cumplida celfauafu oficio»

por fer.como era temporal>y no perpetuo: y íií

embargo deltas,y otras excepciones , ay execu'

toria de la Real A udiencia en ¿.de Iunio del añ^

paitado de 6jo. en que fe manda,qeldicho Doc-
tor Salinas refponda derechaméte, y contráte ^

demandary auíédofelenotificado en i/.delmeSi

y hechofe alegación en el mefmo día por fu paí'

te.defpues en 24. de Diziembre delaño figuierá

te de óji.dio petición anteelProuifor,diziédo>
que ya auia cumplido con fu obligación, y aui>

ceflado fu oficio, que fe le diefie licéciapara i»
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judicar los bienes ;y fin citar,ni hazer fabidor de
cofa alguna al dicho don luán de Montaluo, hi-

zo !a adjudicación de todos los dichos bienes,'

en la forma que fe contiene en la que eftá prefen

tada eneftos autos.Y aunque es verdad, que a 4„

de Margo de 6j8. el dicho Doótor luán de Sali-

nas ofrecióla dicha cuenta
, y la dió con efeóto

en 6. de Abril del dicho año, con todo elfo no o-

freció el dar,y adjudicar los bienes a quien per-

teneciamantes confeflo en fu pedimiétoY que no
era tiempo: y defpues a los24.de Diziébre de 3 1.

como queda dicho,hizo el dicho ofrecimiento»

y adjudicación, como todo confia de la certifi-

cació por fu parte prefentada a fojas 481. Y es de
aduertinque el ofrecer, y dar la cuenta» no es lo

que perjudicó a don luán de Montaluo , fino la

adjudicació que defpues hizo de los dichos bie

nes
,
porque íi para ella fuera citado

, y llamado;

como deuia, fuera cierto que no fe hiziera la di-

cha adjudicación.

También era digno de fupofici5 efpeciaI,que
auiendo profeguido el dicho don luán cóelad-
miniítrador elle pleito con quien lo comenqó
el fufo dicho, pidió, que fe notificafe, y hizieíle

faber el eftado del al holpital de fan Bernardo,^

es el coheredero, para que falieífe a la voz, y de -

fenía debo le parafe el perjuizio que de derecho
huuieífe lugar,como confia a fol. zf8. Y tambis

es conftante>que el dicho D. luán de Montaivo
viendo que el adminiftrador no hazia diligen-

cias para hazer las dichas notificaciones al cohe
redero,y legatarios, pidió,que para que efte pleí

to en ningún tiempo padecieffe nulidad alguna,

fe hizieffen las notificaciones,y con efeótofe hi

zieron a fol.2<f
5. y 265.y 278 . a la buelta.

Onutiofe afsi mifmo el dezir ,
que aunque te

decía-;



declaró por executoria déla Real Audiencia, q
los alimentos que fe mandaron dar al dicho D.

luán de Montaluo era como a hijo efpureo:tam
bien fe declaró en la dicha executoria, que ello

fuelle fin perjuizio de fu legitimación.

Aífentofe por cofa verdadera, y llana, q afique

en efte pleito el dicho D. luán pidió, qfele dielle

alguna cantidad de ínterin para a litis expenfas,

fe le denegójfiédoafsi que confia locótrario de
los autos de villa, y reuifta de la Real Audien-
cia,que eftán en ellos pleitos a foh 275. y a fojas

2S4. donde fe le mandaron dar cincuenta duca-
dos, los quales ¿obró con efeóto, como confia

de la carta de pago,que eílá a fol.jaj. prefentada

por el dicho Doófcor D.Iuan deSalinas. Supuef-
to lo referido

, y que el intento de don luán de
Montaluo es pedir aumento de alimentos a los

bienes de luán Aguítin de Montaluo fu padre,el
dicho Doótor Iuáde Salinas, Adminiílrador de
ellos,fe defiende con 3. excepciones , a cada vna
délas quales fe procurará fatisfazer có toda bre
uedad,y cólarefpueíta dellas fe fundará,que no
folo fe ha de abfoluer a los dichos bienes , fino
que fe hadeenmendarlafentencia de villa,con-
denando al dicho Doólor Salinas, Adminiílra-
dor de ellos,fegü,y como lo eílá en la dicha fen-
tencia, a que dé, y pague al dicho don luán ma-
yor cantidad de aumento de los dichos alimen-
tos quepor Ja dicha fentencia fe determina.

Ad, Primunu.

EN elle primero Articulofepritendió fundar
de contrario

,
que don luán no tiene acción

para lo que intenta . Lo primero
,
porque fien-

do efpurio fe ha de obferuar lo contenido en el

capitulo cum haberet,de eo qui duxit invxorem
s

i quam



quam per adulterium
, Scc. Donde el Pontífice

Gregorio folo le concede los alimentos necesa-
rios

, y que baftantemente lo fon tjo. ducados
que don luán goza en cadavn año.

.Y lo 2. que quado no fe reputare por efpurio
fino por ligitimo, conforme a la ligitimacipn
prefentada, queporfer ella taxatiua y limitada,
no puede pretender mas alimentos que los que
íu padre le quifieífe dexar^porqefíb fuera impug
nar la voluntad de el teftador

, cofa que no fe le

permite por la dicha ligitimacion.

A vno, y otro fundamento fe fatisface con lia

neza,con que íiendo ci erto que aunque fe repu-
tara don luán por hijo efpurio, fe le deuen alimé
tos,no folo por el derecho ciuil (aunque lo con-
tradigan los antiguos por el authentica,ex com-
plexu, C. de ineeftis nuptijs, y por el auth. qui-
bus modis naturales efíiciantur fui, collat.7. in-

terpretadas en fauor de los efpurios , como no
fean ex inceftuofo coitu, por elfeñor Prefidente
Cobarrubias en el epitome defpófalibus, cap. 8.

i.6. num. <5
.) fino también por el derecho canoni

co,in diébo cap.cum haberet, como largamente
lo diputan muchos que cita Pedro Surdo en fu
tratado de alimento,en el tit. 1 .quseft. 1 o.num. 5.

T ábien es cierto, q aunq muchos Ueuaró que
para dar alimentos a el hijo efpurio , no fe podía
confiderar fu calidad

,y dignidad ,
fino que auia

de atenderfe lolo a la necefsidad precifa que tu-
uieífe para fuftentarfe,fundados en la dotrina de
BaI4o,in Lfi marituSifhfoluto matrimonio.Y en
aquella razón que elmifmo Baldo refiere (aun-
que en el papel no fe trae) fciIicet,quando alimé
ta debentur miferationis caufa non funt pra?ftan
dafecundum dignitatemperfonas, fed folumfe-
cundum necefsitatem viuendi. La doctrina cier



taes
,
que aunque el hijo Tea fpurio feledeuélos

alimentos,fecundum qualitatem, & dignitatem

perfon£e,fea el primer autor de ella el feñor Prefi

dente Cobarrubias de íponfalibus, fecunda par-

te, cap. 8.£.¿.num.7.donde hablando délos hijos

efpurios, d r/.e : Intdhgepnncipaliterprafatam conclufo-

nem,vt alimenta prjsflcntur hisjílijs iuxta parentumfacul-

tates>& perfpeBa ipforumfiliorum qualitate. A quien li-

gue Molina de Hifpanorumprimogenijs , lib. 2.

cap. 1 /. num. 5/ ibi: Sed vertus eftfilios eiiam[puñosfe-

cundum qualitatcf»,&
>

dignitatem perfonarum aleados ejfe.

Y aun refiere al fin defte numero,que en lo foren

fe ha vifto fiempre practicada ella opinión.Tam
bié la lleua T ello Fernandez in 1 . 1 o. Tauri num.
2

.y otros muchos quos referunt relati.

Las razones en que la doctrina referida fe.fun

da,fon también concluyentes,y que no admiten

duda alguna; porque lo primero quandoalicui

debentur aliméta etiam miferationis caula pnef
tanda funt fecundum dignitatem perfona;,opti-

mus textus in l.fed fi quid,í ,fufficiéter,íF.de vfu-

fruCfcmgloíTain 1. nepof.verf.dignitate,ff. de ver

borum fignificatione,quam ad hoc laudat, & co
mendat Alexander in diéta 1 . fi maritus, num 5.

ff.foluto matrimonio.Lo fegundo, porque íequi

tati canonice minimé fatisfaCtum videretur íi

patentes ad alendos filios adftriéti illuftri filio,

feu nobili , vel in aliqua dignitaje cóftituto folú
illud prreftarent quo natura cótenta eífet f

: idem
Molina vbi fupra diCto num.

5 5.in fine.

Sin que pueda impugnar ellas razones el di-

cho capitulo cuna haberet,de eo qui duxit in ma
trimoniú quam polluit per adulterium

: porque
como elegantemente lo interpreta Cobarrubias
en el lugar citado , en el num. 8 . aquella palabra
necesaria fémimBrent , no fe ha de reftringir : de-

modo.



modo^que los alimentos fean los quead vit$ tan

tum fuílentationem requiruntur, porque elfos

fin q fueíTe neceiTario la diípoficion canónica iu-

re naturali.los deuia el padre, capit.pafceJif dif-

tin<5fcione,l.necare,íf.de liberis agnofcendis,addi
dit ius humanum , nec iniuria alimenta prasftari

debere^uxta dignitatem,&ílatum illius cui pr^f
tanda lunt. De donde nace la verdadera inteligé-

cia del derecho ciuil en el authentic.ex comple-
xu, y en los demas lugares. Y la tazón dedifcor-
diaque tiene en el canónico, y fe prueba con to-
da llaneza lo que arriba dexamos referido,de que
por la authentica no fe niegan los alimentos a los

hijos efpurios, porque lo que fe les niega, es folo

aquellos alimentos que por derecho natural no
fe les deuen : ellos fon los que el derecho canó-
nico les concede

, naturalia enim iura femper fír

ma>atque immutabilia permanent : de queffe fí-*

gue
,
que fí por derecho natural no fe les deue

mas alimentos de aquellos quas ad vitas fuílenta
tionem deíiderantur,fín atender a calidad ni dig
nidad del alimentario

: y ello es lo mifmo que
no pudo negar elderecho ciuil,porque fuera cor
regir,y enmendar el derecho natural. En ello lo
corrigió

, y enmendó el canónico , difponiendo
que fe atienda también a la calidad

, y dignidad
de la perfona,para que conforme a ella, y a la ha-

zienda del padre fe le denlos alimentos:palabras

del feñor Preíidente Cobarrubias,vbifupra.

Y quado todo lo referido ceífara,y nos pudie
ramos ajuílar a la doótrina que fe alega,es precif
fo q no le entienda en nueftro cafo

,
porque don

luán de Montaluo quando pide alimentos, no fe

halla hijo efpurio
,
lino legitimo por priuilegio

del Principe,en quien no puede auer duda ,
que

fe ha de considerar la calidad
, y dignidad de fu

perfona
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perfona, afsi por la que tiene, como por laque le

dá el dicho priuilegio , finque le pueda obftar el

auto de laReal A udiencia,en que fe declaró que

Jos alimentos fe dauan Gomo a hijo efpurio, por-

que como queda referido , en el milmoautofe
añadió, que ello fuelle fmperjuyzio de fuligiti-

macion.
Tambien es calidad digna de confideracion el

eílar cafado có doña Ana de Valdes
,
perfona de

tan conocida nobleza, y el tener vnahija dehe-

dad capaz para tomar eftado, fendole neceífario

para que tenga el que merece el tratarfecó el lu-

cimiento de hija de fus padres.

No es calidad de menor confideracion el ef-

tar don luán de Montaluo tan enfermo
,
como

es notorio,y tullido en vna cama, fiendole necel

fario el gallar muchoenmedicos,cirujanos,die-

tas,y medicinas. De que refulta,que quando pu-

diéramos entender el capitulo cum haberet , co-

mo de contrario fe explica, y no atendiéramos a

calidades de el alimétario , fino folo a fu preciíía

necefsidad la tiene de los alimentos que pide
, y

fin ellos
, y con lo que halla agora ha tenido, no

ha podido , ni puede paífar,ni viuir , fino es con
grandifsimos empeños, y valiendofe de amigos,

y bufcando lo que le faltaua,con indecencia de
fu perfona .• y afsi de qualquiera manera que fea

es precifo que fe aumenten los dichos alimétos.

Afsientafe por principio de derecho, que fien

do la ligitimacion que donluan tiene taxatiua,y
limitada, y regulada a lo que fu padre le quifiere

dexar,ex teílamento,conforme ala declaratoria

que de la dicha ligitimacion fe truxo ,
el pedif

nueuos alimentos,e.?.contrauenira la dilpofició,

y que ello mifmo es lo que no fe le permite: y e*

to queda fatisfecho có llaneza, abítrayendono*



de aueriguar fi la dichaligitiinacion es taxati-
ua,o es generafyordinaria:porque aúquefea
y fe con lidere en la forma que la parte contra
rio intenta,el coartar la dilpoficion, v reeü ár
la a lo que el padre quiera dexar, m”« fol!" d
titulo de herencia

: y eño fe prueba con la
miímahgitimacion, pues viene afer vna li-
cencia, y venia del Principe

, en que haze ca-
paz a vn hijo, que por derecho no lo era para
leí heredero,y dá licencia a el padre,para que
le dexe aquello que conforme a derecho no le
podía dexat,di¿t.auth.ex compIexu

; C.dein-
ceítis nuptijs

: pero en los alimentos no tenia
necefsidad de venia,ni de licécia de el Princi-
pe,pues no folo podia dexarfelos a fu hijo,por
lerle deuidos.iurenaturali, didt.cap.pafce M.
aitt.d.l.necare cum fímilibus, finO que tenia
obligación preciífa de dexarfelos, conforme a
lo que tenemos referido. Y lo que mas es,que
no podia ordenar en fu teftamento, que no fe
le dieílen alimentos, quátunuis ípurio

, Bald.
inl.id quodpauperibus.C.de Epifco. 8c Cler.'
ljonacoi.de azquitate canon.conclufo.colu. 2 .oe que fe ligue bien

,
que aunque no pueda el

hijo impugnar la voluntad de el padre,en quá
to a la herencia,puédela impugnar, en quanto
a ios alimentos

: y afsi Je concede el derecho"
accion,y petición contra la hazienda de fu pá
dre

,
aun quando huuieífe herederos ligiti-

nios, yneceirarios,como dodfcifsimamentelo
hntió el feñor Molina emel lugar citado defde
el nurn.^2 . Y afsi non pertinet ad rem, el opo-
ner la hgitJmacion, puesni Alberico en la ley
liqms a Jibens, por mas que quifo coartarlas
ugitimaciones,niega la petición de alimétos:

C y fu-



Y fupuefto que eílale compete en todo tiem-

po, ¿ola perdió por admitir los cien ducados

que el dicho luán Aguftin de Mótaluo le de-

xó • pues fin embargo de auerlos admitido,

puede pedir los que le faltan, pues no es mate-

ria que admite,ni tranfacion, ni renunciado.

¿id Secmdwm,& ‘Tertittrru.

AEl. legando,y tercero medio, poi ferca-

fi de vn mifmo fundamento^ necellitar

de vna mifma refpuefta,fe fatisfará con facili-

dad en vn difcurfo. Lo primero fe funda de

contrario, que por tenerla culpa don Juan en

auer dei‘perdiciado,y gaftadolo que fu padre

le dexó, no puede pedir mas alimentos, porq

fibi,& non alijs debet imputare,yquepor efta

razón fola fe le ha denegar la petición de ali-

mentos ,
quando efta conclufion fuera capaz

de efte pleito, fe fundara con facilidad lo con

trario, en materia de alimentos eftamos en ca

fo diftinto, y don luán no pretende eftos nue

uos alimentos ,
por razón de auer gaftado , y

perdido los que fu padre le dexó,fmofolo po\

razón de no íer baftantes para la neceífidad <1

tiene, y para los empeños ,
que por fer cortos

lehan ocafionado : y afsi pafso a el legund

medio de efte articulo, que a mi corto ver,e*

el principal de efta materia, y el mas llano eu'

tendido el hecho. ,

Procura euadirfe el Doctor Salinas de'

demanda que don Juan le ha puefto,por dez*

que no es parte con quien fe deuia auer fu'V

ciado,y feguido aquefte pleito,por auer cel

do fu oficio con las quentas que dio de la a

miniftracion, y efte fundamento lo corro^
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ra mucho el padre luán Mendez enla aproba

cion que haze del papel contrario Y don lúa

confeífara con llaneza, que el dicho Do¿for

Salinas no era parte,a lo menos para que íolo,

v como Adminiftrador fueffe conuenido íl

ov le pufiera efta demanda, pero fii fe aduierte

al heclio de efte pleito,no tendrá dificultad la

refolucion de efte cafo
,
pues a el tiempo

, y

quando don luán pufo efta demanda, eftauan

?odos los bienes de fu padre a cargo , y admi-

niftraciondel dicho Do&or Salinas ,
fin que

otra perfona alguna tuuieffe parte en dios - y

no fe puede negar, que eftando en efte^ftado

el falo ,era parte ligitima para que con el íe fu

t

tanciafle efte pleito
,
pues conforme a prmci

pios llanos de derecho fi la demanda fe pone

a los bienes de vn difonto.a quien fe ha de lia-

mar, y citar, es a quien los poííee* y no a,

perfona alguna : y efto procede con mas clan

dad en la materia de alimentos, Perea quae t

dit Surdus en fu tratado de alimentos enelt

tulo primero, quaef. 25.mim. $.Y fino pregunto

vo a el Dodfcor Salinas ,
o a quien lo defiende

en el tiempo que fe pufo la demanda, a quien

fe auia de notificar el traslado, fino auia here-

dero,ni legatario quepoíleyeífe b
j
en<

:
s

.

funto, y todos parauan en poder de el Adtm-

niftrador? no puede auer razón,m fondamen

to de derecho que niegue ,
que era el Admi

_

niftrador la parte ligitima. Pero lo que a mi

ver quiere dezir el Do&or Salinas,es,q auque

có el eftuuieíTe comé^ado el pleito, y por exe

cutoria de la Real Audiencia les tuuieffe na-

dado refponder.que defpues no fe podía pro-

feguir con elfolo> fino con el otro coheie
^



ro a quien eftauan adjudicados losbienesfex
fuppofitione

,
que recámente eftuuieííén ad-

judicadosjporque parece que yaceí'sófu ofi-

cio, y obligación,y a mi ver, fe puede aplicar

por refpueíta vn brocardico común de dere-

cho, y es que adtus non viciatur iicet res per*

ueniat ad cafan* á quo incipire non potuit, 1-

parre furiofo cum íimilibus,ffde his qui funt
i'ui, Bart.in l.pluribus,i. &fip!aceat de verbo-
obligat. Mejor refpueíta, y mas de nueftro
pleito da el texto en la ley ita autem, i. poft
completum, ff.de adminiftrat.tut. ibi: Fidel ac

verecundia curatorum conuenit , vt conciliofuoceptam
litemperficiant. Pero para que es menefter mas
autoridad ni razó para refpueíta de todo quá
to en eíta parte fe alega, que la executoria de
la Real Audiencia, queeftá a fojas 2-56.aU
buelta : donde auiendo intentado el dicho
Doótor Salinas

,
que ya no era parte para que

con el fe profiguieííe eíte pleito, porque file
conueniá como Adminiftrador, ya auia ceífa
do fu oficio,pues auia dado quentas,y hecho
la adj udicacion,la qual prefentó, y que afsife
auia de feguir con los coherederos: y fi como
a fu mifma perdona, o como heredero auia de
fei en fu fuero

, fe mando por la dicha execu-
toria que refpondieffe derechamente en la di
cha R eal Audiencia,con que quedan conuen
cidas dos colas . La primera

, que el pleito fe
fuftanció legitimamente,y como la Rea! Au!
diencia mando : Lafegunda, que contra efta
excepción,de que tato fe vale, tiene por replí-
cala cofa juzgada. r

De aqui nace también la refpueíta a la dif-
puta que en el papel cótrario fe controuierte,

, fci Iicet,



n
. 7.

fcilicet, G los herederos eftan obligados, in-
íolidum oproportione haureditaria.-y en efte
articulo bien pudiera don luán pretender,
que la paga de ellos alimétos/olo le incum-
bía a los tres juros que fu padre dexó

,
pora

dar hypotecados a los alimentos que fe le
auiandedar; pues por pedirfe aumento de
ellos,no fe pierde el derecho de hypoteca
que nació deauerlos feñalado, 1 . Lutius Ti-
tius i2.ffde alim.§c cibar.leg. Román.conf.
^88 . Azoninfumm.íF. dealim.& cib.Ieg.nu.

5. ibi
: Qtiemlibetfundí pojfejj'orempofe conueniri ai

illorum pr<eñationem. Bart.conf z ¡ 1
.
quídam fí-

bi filios num.^.vol.j.Natta conf. 2 1 .num. 8.

También pudiera aprouecharfe del preui
legio particular de los alimentos de padre a
hijo, a el qual leeftan hypotecados los bie-
nes de fu padre para la paga de los dichos alí

mentos,Paulus Caftrenfis conf tf.quia perfu
prafcriptum,col. a.verf illud autem conftat,
vol.i. vbi loquens de alimentis filio in bonis
patris,dicit quod onus alédi in haerit bonis,
&ideó traníit in quemcumque bonorum
poííeíTorem,Decius conf 376.num. conf
feq.num.3Xup.in cap.per veftras,jT.2^.num.

1 6. & feq. de donat ínter vir. & vxor. Becius
conf í.nnm. 7.1 1.& fequent.& poft. eosne-
mine tamé relato.Duran.intraót.de arte tef-

tam.tit. 3. de líber, inftit.cau. 17. num.7. vbi
explicite dicit quod filijs obligatafunt pro
alimétis bona paterna,ideó onus illud fequi
tur queralibet poíTeíTorem.

Pero lupuefto elprimer principio, de que
quando fe pufo efta demandas nondum erat

hajreditas diuiíla, antes toda eftaua junta,

y

D en



en poder de vn Adminiftrador : toda en

mifma herencia ha de íer la condenada en I

paga de ellos alimentos
, y el dicho don h*

los podrá cobrar délo mas bien parado,o 1 (

cure el pareciere ,
enefpecial delacantid^

que adminiftrare el Dodlor Salinas,y los n

rederos, y legatarios podrán íi quifíeren,

tear entre fi efta obligación, o diíponeria<J

forma, que queden iguales, l.folent.íF. de al ]

mentís ,
& cibaris legatis » fin que don Iual

ayanecefsitado defeguir el pleito con los o

mas coherederos > por priuilegio partícula

déla materia de alimentos» qu^íumarifsin1

eíl tradfcanda,!. iJ.Iulianus.ff.de Über.agnf

fe.l. 3Jifciédum,fF. ad exhibendü,Molina d

liiíp.primog.lib. 2.C.1 j.num^y.nec in ea h

quiriturlibellus»fed qualis.qualispetitio.l

iudex,fF.de his qui funt fui,l.nec quicquaí
J.de plano de officio proconful, AfsiniuS

\

praxi»Jf .4. cafu 4#. Surd . intradt. de alimen.ti

j.qusef.p.per totam, & tit.8. priuil.a.numí

máxime cumdebentur officio iudicis, tin’

enim nulla caufie cognitio requiritur,Graií

conf.ciuili
3 5 .ín fíne,& quod magiseft.&í51

nos atinet quod nec litis conteftatio reqi*'

ritur clementina,faepe de verb.fígnifi. M#
ta de ordineiudit,p.4.diíl.7.num.20.& co^

munem dicit» Corduba in J. íiquis á liberi
1

jf.fi veí parens»num.i#.de lib.agnofcend.

No es menos del propofito de elle pie}'

la doctrina de Surdo en el tít.j. quaefi^. J
,l)

22. que primero lo fue de Bartulo in d. 1 .
^

lent, ff,de alim.& cibaris legatis in 2. refpn»

fo, y de Ruino conf.8 i.num.4.vol.2.fcili^
;

quequando fonmuchos los que deuen^,
* •*

alim‘



alimentos , no es julio que el alimentario íi-

ga pieyto con todos, fino el juez elije vno, á
quo íolo praftantur Cíeteri vero il li contrx-
buant pro fuaportione* d.I.folent, ibi : Ne ó,

fmgulis haredibus minuatim alimentaRetentes diftrin-

gantur}& ibi: Solent, &vnum eligere per quem ali-
mentapr^flentur autexvoluntate defmffi aut arbitrio

íuo - Y aunque contra el Dodor Salinaspu-
diera ponderar aquella palabra/# volúntate de
funcii : porque parece que dio a entender Iuá
Aguítin de Montaluo>queguftaua que fe ali
mentaífen fus hijos de los bienes queadmi-
niítraíle el dicho Doélor

,• pues para efto fe-¡

fíalo los juros que auia de pofleer el hofpi-
tal,como heredero , deque es Adminiílra-*
dor.con todo eíTo procede con tanta euiden
cía nueftra prentencion , que no neceísita-
mos adminicula qu^rere.

Y todo finalmente ceíTa, con que quando
fuera requifito eííencial el auer llamado a ef
te pieyto a los demas coherederos* para que
a todos paraífe entero perjuyzio, no hafalta
do efta diligencia en don luán : pues por los
autos cpnfta, que aunque el Dodbor pidió
que fe citaííen

, viendo la nigligencia de íus
agentes, don luán Jofolicitó

, y los hizo ci-
tar* y lo pidió afsi ael juez ordinario, como
queda fupuefto a el principio de efte papel.
De que fe ligue con llaneza,que a D.luan,

quando no fe confiderarala calidad defuper
fona*y de fu muger*y hijos, que fe deue con
fiderar, conforme a lo referido, ni fe atendie
xaa fu Iigimacion, como fe deue atender , en
los alimentos

, fino folo a fu preciíTa necefsi-
dad* conforme a los accidentes de los tiem-

po^



pos, y enfermedades incurables de fu perfo-

na , fe le deue dar el aumento de alimentos

que tiene pedido, como loefpera deV.S.

cui haec omnia,&c.
- \ w
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